
eZowkaJle Woneeio gelanante


effuntipaádad de í Zudad 9-Muaia 
USHUAIA, 

...» rite 

ISLE COV;E4G DELIBERANTE

EuSs:- 

Af119 

Qn	 91/41111 GELIWAN!

VISTO: El Decreto Municipal N° 015/89, mediante el cual autoriza "AD-REFE 

RENDUM" del Honorable Concejo Deliberante una excepción al Código de Edificación 

y Planeamiento Urbano, para la obra sita en la Sección "A", Macizo 48, Parcela 

4a, propiedad del Señor Leonardo Colque ESPINOZA; y 

CONSIDERANDO: 

Que se tramita una obra cuyo destino es el de hotel con locales comercia 

les;

Que mediante informe DP.U., N° 518/87; 120/87 y 58/88 se trató la excepción 

presentada por el propietario Señor Leonardo Colque ESPINOZA; 

Que se fijaron de común acuerdo a través de la tramitación interna del 

expediente las siguientes pautas: 

1° F.O.T. 3,11 

2° F.O.S. 0,82 

3° Retiro contrafrontal de 4 mts. 

4° Altura máxima de fachada 9,50 mts. 

5° Cuerpos salientes en fachada a partir del ler. piso de 1 m. sobre 

linea Municipal. 

Que la obra se encuentra en contrucción bajo los términos acordados; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial 236, éste Cuerpo cuenta con atribucio 

nes para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 


MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- AUTORIZASE la utilización de un F.O.T. de 3,11 F.O.S. 0,82, un 

retiro contrafrontal de 4 mts. una altura máxima sobre fachada de 9,50 mts. y 

la ejecución de un cuerpo saliente de 1 m. sobre linea municipal a partir del 

1° nivel, de la obra sita en la Sección "A", Macizo 48, Parcela 4a, propiedad 

del Señor Leonardo Colque ESPINOZA, cuyo destino será Hotel y Locales Comerciales.- 

ARTICULO 2°.- Lo dispuesto en el articulo anterior es en carácter de excepción 
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HONORABLE COMJC DELIBERANTE 

rIRUS 

HONORARL CUL.J. LLIZERANT 

Cumplido. ARCHIVES

eZno2atle Wancelo geáloanle


effunipaáciad de í	 uciad ale 9,Atuaia 

al Código de Edificación y Planeamiento Urbano.- 

ARTICULO 3 0 .- RegIstrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 5z3	 /89  

DADA EN SESION ORDINARIA  DE FECHA 28-06-89.-
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ES COPIA F EL DEL

lON(BE EZ 
Director 

Despacho General

Mur	 iishuala

USHUAIA,	 de jul io de 1989. 

V ISTO: La Ordenanza Mun ic ipa I N°	 7-75	 /89, sancionada


por el Honorable Concejo Del iberante de la ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que por I a misma se autoriza I a uti I ización de un F .0.T . 

de 3,11, F .O.S. 082, un retiro contrafrontal de 4 mts. , una al tura 

máxima sobre fachada de 9,50 mts. y I a , ejecución de un cuerpo sali en t 

de 1 metro sobre I a I ínea municipal a partir del 10 nivel , de la 

obra s I ta en I a secc ión "A", Macizo 48, Parcel a 4a , propiedad del 

señor Leonardo Colque ESP I NOZA , cuyo destino será Hotel y Loca les 

Comerc i a les .

Por e I lo:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DF CR E T A 

ART CULO 1° . PROMULGAR I a Ordenanza Municipal 1\1" /89, sanciona - 

da por el Honorable Concejo Del iberante de I a ciudad de Ushuaia, 

por la cua I se autoriza I a uti I ización de un F .0 .T . de 3,11 y F .O.S. 

0,82, un retiro contrafrontal de 4 metros, una a I tura máxima sobre 

fachada de 9,50 metros y I a ejecución de un cuerpo sa I iente de un 

metro sobre I a I ínea mun icipa I a part ir del 1 0 nivel , de I a obra 

sita en I a Sección "A" , Macizo 48, Parcel a 4a , propiedad del señor 

Leonardo Colque ESP NOZA , cuyo destino será Hotel y Locales Comerci a les . 

ARTICULO 2' . Comuníquese a quienes corresponda . Wse copia al Bolet ín 

Of ic i a I del Terri torio. Cump I ido AARCH VESE . 

DECRETO MUHICIPAL	 (//(-- /89 

'FREDOTTI 

MunIcipz.idad UshuaIa--
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